
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220180084300

En atención a la solicitud elevada por la POLICIA NACIONAL en respuesta a nuestro
requerimiento, se dispone librar misiva nuevamente a esa organización, a fin de informarle
que no se cuenta con el número de documento de identificación del señor JOHN EDWIN
GUATAQUIRA, no obstante,  se le indica que de acuerdo al  INFORME POLICIAL PARA
ACCIDENTES  DE  TRÁNSITO  obrante  en  el  expediente,  al  referido  funcionario  le
corresponde la PLACA No. 67725 de dicha Institución. Remítasele copia de la documental
respectiva.

Por  lo  demás,  REQUIERASE  a  SALUD  TOTAL  EPS,  para  que  de  respuesta
inmediata a nuestras comunicaciones 021-0153. Para fines ilustrativos, remítase copia de la
referida misiva.

Para  lo  anterior,  se  le  concede  el  término  de cinco (5)  días  a  cada  una  de  las
entidades a fin de que den cumplimiento a lo aquí requerido. Por secretaría, contabilícese el
término respectivo.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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